
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 125 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012013-00072-00 VERBAL 
SUMARIO 

ANA LUCIA CESPEDES VARELA GILDARDO ANTONIO MARTÍNEZ M. 9-nov-21 NIEGA PETICIÓN DEL DEMANDADO. 

2527940890012020-00108-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ MARÍA CRISTINA LANDINES ABRIL 9-nov-21 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN Y PRACTICAR 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO; CONDENA EN COSTAS. 

2527940890012021-00070-00 PERTENENCIA ASCENSIÓN MARTÍNEZ ROMERO HER. DE MARÍA ANA ROSA 
MARTÍNEZ Y OTROS 

9-nov-21 REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE APORTE CONSTANCIAS DE 
RADICACIÓN OFICIOS. 

2527940890012021-00071-00 PERTENENCIA CARLOS EDILBERTO SÁNCHEZ 
PADILLA Y OTRA 

DELFINA MARTÍNEZ ROMERO Y 
OTROS 

9-nov-21 REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE APORTE CONSTANCIAS DE 
RADICACIÓN OFICIOS. 

2527940890012021-00089-00 EJECUTIVO JOAQUIN MEJIA VALLEJO CARLOS HERCILIANO VELÁSQUEZ  9-nov-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, CONCEDE AL DEMANDADO 10 
DÍAS PARA CANCELAR EL EXCEDENTE. 

2527940890012021-00164-00 EJECUTIVO DIPEC S.A.S. BETTY CONSUELO GUEVARA 
MARTÍNEZ 

9-nov-21 TIENE POR NOTIFICADA A LA DEMANDA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE; SUSPENDE PROCESO. 

2527940890012021-00199-00 VERBAL SUM. 
(servidumbre) 

YEISSON ROJAS AGUDELO ANA GRACIELA LARA ÁVILA 9-nov-21 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

2527940890012021-00201-00 
 

2527940890012021-00201-00 

EJECUTIVO 
 
EJECUTIVO 

LUIS ANGEL ANTONIO CHISABAS 
 
LUIS ANGEL ANTONIO CHISABAS 

J. A. P. 
 
J. A. P. 

9-nov-21 
 
9-nov-21 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, ORDENA NOTIFICAR. 
 
RESUELVE SOBRE MEDIDAS CAUTELARES. 
 

  
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 10 de noviembre de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

Firmado Por: 
 

Angela Lizeth Rivera Fuentes 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Fomeque - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5b57d1e99e1789ab60d60fb6a09f39926094bb29269b12b80ca57e4a2fbe70eb 
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